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rreclos suscripción

En la Capital: 
For un mes. . . 2 ptaa. 

> tres meses. 5’50 >
> seis meses. 10’50 »
> un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas,

> tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 >
Números sue tos, 25 oénti- 

Docp de peseta ci da uno.
El pago do la suscripción es 

adelantado.

Bsldtn ® Oficial
fie la KHlficia fie Cogrefié

Precios de Inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de ¡nsercíones no llegue á diez, 
si excede rie dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetu 
pur linea

Per 10 días seguidos. . O’IC 
> 15 id. id. . . . 0’07

> 80 id. Id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0*05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoenla Capita

I.as Leyes obligarán en la Península, islas adyacent -s, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieiootra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nseroiói de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

8e suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

me más conveniente á los efectos 
y de acuerdo con el citado Real 
decreto.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi- ' 
guientes. Dios guarde á V. S. i 
muchos años. Madrid, 10 de Junio : 
de 1918.=El Comisario general. 
Ventosa,
Señor Presidente del Comité Ofi

cial Algodonero. ' i 
(Gaceta del día 12 de Junio.)
------------------ ---- -—

GOBIERNA C!ViL ,
t

Pesas y Uleclldas^
CIRCULAR

En uso de las facultades que 
me confiere el artículo 60 del vi
gente Reglamento, y de acuerdo 
con el Ingeniero Fiel-Contraste 
de esta provincia, he dispuesto 
que el día 25 del mes actuarse 
verifiquen las operaciones ue 
comprobación y contrastación de 
todas las pesas, medidas y apa
ratos de pesar en la Ciudad de 
Nájera y posteriormente en los 
pueblos de su partido, por el or
den que el Ingeniero Fiel Con
traste estime oportuno.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este perió
dico oficial para general conoci- ; 
miento y debido cu.nplimiento, 
encargando á las Autoridades lo- í 
cales y dependientes de mi auto- * 
ridad presten al Ingeniero Fiel • 
Contraste y su ayudante cuantos 
auxilios les reclamen, para el , 
mejor desempeño de tan impor
tante servicio. , 

Logroño, 17 de Junio de 191o.
El GobernaJor. 

Casimiro Torre Sándiej-Somosa
I

CIRCULAR i

Habiendo sido enviados por 
correo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provinci,, los 
impresos necesarios para la for
mación de la estadística de los 
carruajes que existan en su.s tér
minos municipales, y siendo ur
gente el pronto despacho de di
cha Estadística, encargo á los 
expresados Alcaldes, que á la 
mayor brevedad posible remitan 
al Gobierno militar, debidamente 
cumplimentados, los estados que 
tienen en su poder, pues de no 

DEL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ ; 
(q. D. g)., S. M. laJ^EíNADoña j 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y I 
demás personas de la Augusta I 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud. j

(Gaceta del 16 de Junio).

Comisaría ;çeiieral de 
AhastecliMleiitos

Como complemento de lo pre
venido en el Real decreto de 30 
de Mayo último, sobre importa
ción de algodón y paro en las 
manifestaciones de la industria 
algodonera, esta Comisaría, pre
vio el informe obterjdo de ese 
Comité algodonero, ha resuelto:

1.® Que para la aplicación á 
los obreros que trabajen á desta
jo, de lo que dispone el artículo 
4.® del citado Real decreto, en 
orden á la indemnización de sa
larios prevista en el artículo 3.® 
del mismo con cargo á los pro
ductos del arbitrio á que el pro
pio Real decreto hace relación, 
en los exclusivos casos en que 
proceda, se tome por base los 
días y su equivalente en horas en 
que se hubiere trabajado en las 
respectivas semanas, resolviendo 
cuantas dudas é incidencias pue
da originar la aplicación de esta . 
norma el Comité de su digna pie- 
sidencia.

2 .® Que los fabricantes Je te- i 
jidos, previa solicitud dirigida á i 
ese organismo, y cuando obten- j 
gan del mismo la oportuna auto- ; 
rización, puedan parar dos días 
por semana en vez de uno que 
tienen facultativamente concedi
do ahora, siendo en todo caso 
ineludible el paro en el día obli
gatorio ordenado;y

3 .® Autorizar también á ese 
Comité para hacer extensivo el 
paro á que se refiere el citado 
Real decreto y disposiciones com
plementarias, en las industrias 
que tienen por primera materia 
el algodón hilado, en los días y 
forma que el mismo Comité esti

hacerlo así, me veré obligado á I 
exigirles las responsabilidades á | 
que hubiere lugar por su morosi- I 
dad en el cumplimiento de servi- j 
cío tan importante I 

Logroño, 17 de Junio de 1918.
El Gobernador, « 

Casimiro Torre SánchexrSomoaa I
I

Sección Obras Públicas

Caminos vecinales
ANUNCIOS

Pedido por D. Jesús Arciniega, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Azofra, se abra infor
mación para la declaración de | 
utilidad pública, si procede, de i 
ur. camino vecinal que partiendo i 
de la villa de Azofra yaya á em- j 
palmar á Valpierre, jurisdicción ? 
de Hormilla, con la carretera que 
de Najera pasa por mencionado J 
Ho' milla y conduce á las estacio- ; 
r .s de Haro, Briones y Ollauri; . 
se anuncia al púb’ico en el Bole- 
TíN Oficial, señalando un plazo ■ 
de quince días, durante el cual , 
pueden formularse reclamacio- ; 
nes ante el Municipio de Azofra - 
y el Sr. Gobernador civil de la . 
provincia, en la forma que dispo- 
ne el artículo 7.® del Reglamen- i 
to provisional para ejecución de ; 
la ley de Caminos vecinales de 
29 de Junio de 1911 y á los efec- í 
tos del artículo 1.® de la misma. | 

Logroño, 15 de Junio de 19)8. t
El Gobernador, 5 

Casimiro Torre Sánchez-Somoza i
i

Pedido por D. Valeriano Gar- ; 
cía del xMoral, D. Pedrp Lozano ' 
y D. Justo del Río. xAlcaldes Pre
sida ntes, de los Ayuntamientos 

•de Auto!, Alfaro y Aldeanueva ‘ 
de Ebro, respectivamente, se . 
abra información para la decía- ' 
ración de utilidad pública, si pro- •; 
cede, de un camino vecinal que 
partiendo del ki'ómetro en cons
trucción que sale de Autol,^ de la 
carretera de Rincón de Soto á 
Arnedo, vaya á enlazar sobre el 
kilómetro once de la de .Alfaro á 
(Sr.ávalos, pasando por los térmi
nos de Alfaro y Aldeanueva de 
Ebrr; anuncia al público en el 
Boi etí\ Oficial, señalando un 
plazo de quine días, durante el 
cual rueden formularse reclam - 
Clones ante los Municipios de Au- 
to!,.\'fi-oy Wleanuevade Ebro 
y el Sr. Gobernador civil de la 

provincia, en la forma que dispo
ne el artículo 7.® del Reglamento 
provisional para ejecución de la 
ley de Caminos vecinales de 29 
de Junio de 1911, y á los efectos 
del artículo 1.® de la misma.

Logroño, 15 de Junio de 1918.
El Gobernador,

Casimiro Torre Sánchez-Somoza

MrotítoacicB rronneial
beiegacián de Hacienda

anuncio
1002

Por resolución de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, de fe
cha 6 del actual, ha cesado en el 
cargo de Ir¿spector técnico de la 
Renta del Timbre del Estado en 
esta provincia, D. Luis Barbero 
Mathieu, habiendo sido nombra
do para su.stituirle D. Luis Cas
tro y Correa.

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para conocimien
to de las Autoridades, particula
res y del público en general.

Logroño, 14 de Junio de 1918. 
--El Delegado de Hacienda, P. S., 
Enrique de la Cámara.

-------------.«o. <1» M-WM.

Tesorería dç Hacienda

EDICTO
967

En la certificación circunstan
ciada de lo actuado en expediente 
de apremio seguido á D Narciso 
Peñafid, vecino de Briones, oor 
débitos de la contribución urba
na, ha recaído la siguiente

Providencia:—En virtud de lo 
prevenido en el artículo 145 de la 
In.strucción de 26 de Abril de 
1900, D. Melitón Peciña Ruiz, co
mo tercer poseedor de la finca 
de D. Narciso Peñ'ifiel, queda in
curso en el apremio Je primer 
grado, procediendo por tanto la 
instrucción de) correspondiente 
expediente ejecutivo contra dicho 
responsabIe.=Lngr< ñ(?, 8 de Ju
nio de 1918 =F1 Tesorero de Ha
cienda, C. Luis Caballero.

Lo que se hcace público en este 
periódico oficié, i para conocimien 
to del intere.saJo.

Logroño, 8 Je Junio Je 1918.— 
El Tesorero d< Hacienda, C. Luis 
Caballero.

--------------------------«WOk --------------------- -
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CIRCULAR,— F Al.<.II><>S

En cumplimiento^de io dispuesto en eî artículo 158 del Reglamento de Industrial, se publica á continuación la relación remitida per la 
lesorena^de Hacienda de ios industriales declarados Cal idos por no haber satisfecho .sus tributos respectivos, la cual se publica para aue 
por los señores Alcaldes de ios pueblos en que figuran fallidos cumplan lo que sobre el particular dispone el artículo 180 de citado Regla
mento, cada uno de los cuales dará cuenta á esta Oficina al tercero día de publicarse la presente en el Boletín Oficial, por medio de certi
ficación en la que hagan constar haberse cumplido, expresando nominalmente todos aquellos que continúen ejerciendo y’se les haya prc’nbi- 
do el ejercicio de la industria, expresando también nominalmente los que con anterioridad cesaran.

Continuación (1)

NÚMERí)
DEL NOMBRE DEL DEUDOR VECINDAD CONCEPTO AÑOS TRIMESTRES Pts. Ct.^.

RECIBC

62 Don Andrés Grávalos Cervera Industrial 1912 1.®, 2.® y 3.® 
IA

32 0464 » Julián Madurga id. lA IA 32 0475 » Gregorio González id. lA IA Id 32 0476 » Antonio Marqués Id., ÍA Id. IA 32 0481 » Pedro Arévaio Id. lA IA IA 8
8

19

54
82 Alcalde Pedáneo Id. IA IA IA

1 Don Santos Herce Gallinero IA IA l.®v2.® 0213 * Eugenio Muñoz Lumbreras IA IA IA 23 7212 » Mariano Hurtado Laguna Id. IA IA 37 082 » José Castro Torrecilla IA IA IA 17 327 » Pablo Sáenz Id. Id. IA Id. 13 8625 » José Lozano lA IA IA IA 14 4428
9

» Delfín Uritinillas 
Casino Torrecillano

Id 
Id.

Id.
Id.

IA 
Id.

Id.
2.® y 4.® 

Id.

23
13

10
8610 Don Pantaleón Díaz Albelda IA IA 37 0811 » Bruno Zorzano id. IA Id IA 9 9616 D.^ Lucía Carasa Viguera IA IA lA 35 6017 La misma Id. ÍA IA IA 282 3821 Don Cipriano Jiménez Id. Id. IA IA 37 083 D.®^ Florentina Sáenz Aldeanueva Id. IA l.®,2®y 3* 70 4718 » Catalina San Bartolomé id. Id. Id. 4.®’' 8 5.58 Don Francisco Ramos Alfaro IA IA 1.®, 2.® y 3.® 194 3420 » Daniel González Id. Id. Id. IA 68 3437 » Carmelo Fraile Id. IA IA 2.® y 3.® 21 3640 D.* María San Migifel Id. ÍA IA 2.® 8 9041 Don Elias García Id. Id. Id 1.®, 2.® y 3.® 26 7060 » Ruperto Cuadra Id. ÍA IA IA" 108 5786 » Celestino Osambela Id. IA IA 4.® 27 769 » Eloy Moreno Autol Id. Id. 1.®, 2.® y 3.® 26 7011 » Narciso Martínez Id. IA Id. IA" 21 368 » Tiburcio López Calahorra ÍA IA IA 247 7427 » Joaquín Sáenz Id. IA IA IA 140 9431 Sra. Viuda de Pedro Beriaín Id. IA IA IA 140 9451 Don Román Sabauza Id. IA IA IA 68 3460 » Saturnino Ruiz Id. IA Id, H 64 0^71 » Julián Díaz Id. IA Id. IA 32 0476 » Pedro Tutor Id. IA IA 2.® y 3.® 21 3678 » Jacinto Herreros Id, Id. Id. I.°,2.®y3.® 32 0484 > Eleuterio Villanueva Id. Id. IA IA 32 Ó4

86 D.*^ Escolástica del Villar Id. Id. IA IA 32 Ô4
93 Don Félix Ruiz / Id, IA IA IA 32 04

112 » León Barco Id • - IA IA IA 17 70
180 » Juan Sánchez Id. Id. IA IA 35 64221 » -Mauricio. González Id. Id. IA 2.® 10 68
235 » Félix Fernández Id. IA IA 1.®, 2.® y 3.® 32 04
256 » José Madorrán Id. Id. ÍA Id. 32 Ó4261 i » Anastasio Madorrán Jí'i. Id. IA 4.® 18 51
265 » Vicente Palacios Id. Id. Id. 4.® 18

S
51

266 » Gonzalo Antoñanzas Id. IA ÍA 4.® 54
269 » Julián Rodríguez । Id. IA IA 4.® 8 54*7 » jprancisco Ruiz Id. Id. Id. 1.®, 2.® y 3.® 194 34
32 » Miguel Sancha Rincón Id. Id. ÍA" 14 97
3 » Restituto Salazar Anguciana IA IA 2.® 17 %4 » Melchor Ruiz Id. ÍA IA 2.® 10 89
5 » Manuel Samaniego ’ JALL Id. IA 2.® » 90

, 10 » Víctor Barrón Id. IA IA 3.® 11 86
1 » Higinio García Briñas Id. IA 1.®, 2.® y 3.® 21 36
2 * Nicomedes Matute Id. IA IA I.®y2.® 14 24
3 » Víctor Fernández Id. ' Id. IA 1.®, 2.®y3.® 21 36
1 » Bruno Uriarte Cellorigo Id, IA IA 50 04
2- » Prudencio López Id. Id. IA IA 32 04
1 » Isidro Gordo Lihuri Id. IA 2.® 7 12
» » Daniel Pastor Id. Id. IA 2.® y 3.® 9 96» » Julián González lA L IA 4.® 34 17
2 » Antolín Castillo ] poncea y IA 2.® 10 68
3 » Faustino Salazar lA id. IA 1,", 2,°, 3,° y 4,“ 40 59
» » Fructuoso Fresno 1^onzalrche Id. IA 4.® 71 01
3 » Felipe Martínez lA lA IA 1.®, 2.® y 3.® 14 94
5 » Emiliano Goicoechea . ->ajazarra IA IA ÍA 32 04
8 * » Manuel Aguilar i lA Id. ÍA lA 14 94

(1) Véase el Boletín núm. 71. (Continuará).
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Distrito Forest? I de Logroño
-.. - --------------- -- ---------------------- -

Logroño, 31 de Mayo de 1918—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

ELACION de las lieencias de pesca expedidas por esta ds.-naenc dorante d raes de Mayo, dando cuenta de ello en curaplimient® 
a lo prescrito en el articulo 25 del Reglamento oe 7 de )ulio de 191 i, dictado para la ejecucidu de la vigente ley de Pesca

Número Pecha de la licencia
AÑOSde la 

Heencia
Día Mes* Año

NOM BRES
de ociad VECINDAD PROFESIÓN

39 1 Mayo 1918 Don Gregorio Martínez de la Fuente 37 Logroño Empleado 
Idem40 1 » » Cosme Alonso Hernández 47 Idem41 2 » » » Ignacio Sáez Elorza 22 CasaJarreina Ajustador42 3 » » leodoro Federico Bianco ,52 Haro Empleado43 3 » » » Florencio Felices López 33 Logroño Comercio44 6 » > » Antonio Sáenz González 48 Idem Ex-comerciante45 6 » » » Pío de Grandes Aríza 57 Soto en Cameros Comerciante46 8 » » » Baldomcro García Gabriel 56 Ventrosa Labrador47 8 » / » » Manuel Jiménez Gabarre 68 Logroño Pañero48 10 » » » Nicolás Martínez Chacón . 58 Idem Escribiente49 11 » » » Hipólito Cárcamo Ruiz 39 .LLiro Maestro50 11 » » » Ramiro García de Araoz 38 Logroño Jornalero51 15 » » » Leopoldo Laborda Zamora 43 Idem Sacerdote52 16 » » » Juan José Ciudad Sánchez 31 Haro Propietario53 16 » » Manuel Alonso Martínez . 51. Idem Indust'ial54 16 » » Eugenio Martínez Enciso 43 Idem Veterinario55 16 » Adrián Pozo Rosa 6L Mansi Ha Labrador56 16 » » » Alberto Marín Malo 20 Calahorra Estudiante57 21 > » » Inocencio Ruiz Munilía 32 Lumbreras Labrador58 » » » Orosto Alarma 29 Miranda de Ebro Ajustador59 21 » » » Julián Valle Bonafós 33 Logroño Jornalero60 22 » » » José Azofra García < 17 Bobadilla ídemél 13 » » » Eusebio Fernández López 62 Haro Propietario62 13 » » Lauro Ibáñez 4,5 Nalda Idem63 13 » » » Luis Cuevas Berrín 35 San Sebastián Negociante64 23 3» » Bautista Caperos Mateo 40 Casalarreina Propietario65 23 » > ’ » Andrés Hernando 61 Idem Labrador66 23 » > ' » Enrique de la Hoz Mira valles 39 Logroño Industrial67 24 » > », Fernando Nalda 61 Idem Cartero68 27 » » » Anacleto Pablo Gutiérrez 52 Villavelayo Labrador69 2? » » » Pedro Arrieta Contreras 40 Castañares Veterinario70 28 ** » » » Félix Alvarez Ruiz 50 San Vicente Labrador71 28 » » Melitón Gutiérrez García 28' Man-silla Idem72 28 » » » Miguel Martínez 37 Casalarreina Idem73 ?? » » » Telesforo López Moreno x37 Arnedillo Tejedor/4 28 » » » Jesús Al viz Esquídez 33 Haro Jornalero75

76
29
31

»
»

»
»

»
>

Celestino Moreno Fernández 
Alejandro Pérez _ _ ________

56 '
32

Viniegra de Abajo 
Villanueva

Propietario
Jornalero _

ÁMistradéB Kmldpal
NIEVA DE CAMEROS

995
Terminado el apéndice al ami- 

llaramiento por ios conceptos de 
rústica y urbana y recuento de 
ganadería, que han de servir de 
base para ios repartimientos que 
han de formarse para el próximo 
año de 1919, quedan de manifies
to al púbíico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los primeros por 
un plazo de quince días, y el se
gundo por el de cinco, contados 
desde el 15 al 30 de Janio, á fin de 
que puedan ser examinados pol
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que consideren 
procedentes.

Nieva de Cameros, 11 de Junio 
de 1918,—El Alcalde, Francisco 
Fernández.

HORMILLA *
998

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año de 19'6, 
con los documentos que las justi
fican y censura del Sr. Regidor 
Síndico, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días, á 
fin de que puedan ser examinadas

por cuantos interesados quieran 
hacerlo y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Hormilla, 12 de Junio de 1915. 
—Él Alcalde, Eulogio Fernández.

BERGASA
1001

Por renuncia del que la v-j -ia 
desempeñando, se ana ci; v:ícan
te la plaza de Mé íic » tatu ar dc; 
esta Vida, B-ngasibas y Cr'Oo 
ñera que componen c; partido y 
por trimestres vencidos setí f'i- 
cen con puntualidad él sucido 
anual de mil pesetas.

También el Médico que se nom 
bre percibirá por trimestres ven
cidos y muy puntualmente el suel
do anual de 1.750 pesetas por a 
asistencia á unos ciento veinte 
vecinos de que se compone Ber- 
gasa, y cincuenta Bergasiiias, pa
gadas por una sociedad de con
tribuyentes.

Los aspirantes se dirigirán por 
medio de instancia a! Alcalde que 
suscribe, dentro del plazo de quin
ce días.

Bsrgasa, 9 de Junio de 1918.— 
El Alcalde, Lucas Ruiz.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

993
Formados el apéndice al amí- 

llaramiento por rústica y urbana

j así como también el recuento de 
I la.ganadería que ha de servir de 
j base -ara el repartimiento de la | 

J contribución territorial para e- J 
próximo año de 1919, quedan ex 1 
puestos al público en la Secreta- I 
ría de e.ste Ayuntamiento por tér- 5 

j mino de quince días, durante los I 
j cuales oueden ser examinados I 
I por cua'^Aos interesados -o deseen | 
i y ;?i'. s' ntar cuantas reclamacio- ? 
I n I :-u couvi'ngan. 5 
j A.goihíf d. i Kío Aihania, 11 de !
I Ju no de 1918.—El Alcalde, ígna- j 
Î ció León. | 
j '■ I 
l
« • VILLAMEDIANA DE IREGUA
I - IGOO
I Confeccionado el padrón de cé- S 
j. dulas oersonales para el presente ¡ 
> año, queda expuesto al público ' 
j por término de ocho días, á fin j 
I de que pueda ser examinado por 1 
1 cuantos lo tengan por convenien- | 
j te y presentdr ids' reclamaciones ; 
1 q>:e consideren justas dentro de 
i dicho plazo, tran.scurrido el cual 
; no serán atendidas. j
Ï Viilamediana de Irecma, 5 de | 
j Junio de 1918.—El Teniente Al- । 
i calde, Angel Lapueníe. j
I ÜX...A A I
í ALESÓN j

Confeccionados el apéndice al j 
amillaramiento y recuento de la ! 

ganadería que han de servir de 
base para la formación de los re
partos déla Contribución territo
rial, pecuaria y urbana del pró
ximo año de 1919, quedan expues
tos de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayu.nXamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ios contribu
yentes examinarlos y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pues pasado dicho pla
zo no serán admitidas.

Alesón, 13 de Junio de 1918.— 
El Alcalde, Modesto .Sacristán.

ALMARZA DE CAMEROS
999

Don José Sáenz Hernández, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Almarza de Cameros.
Certifico: Que en el libro de 

actas de este Ayuntamiento, se 
halla-una que copiadét á la letra 
dice:

«En la villa de Almarza de Ca
meros á cinco de Mayo de mil 
novecientos dieciocho, se reunió 
el Ayuntamiento en sesión ordi
naria buje la presidencia del se
ñor Alcalde, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Seguidamente se puso sobre la 
mesa la liquidación del presu
puesto ordinario del año de 1917, 
y examinada por los individuos
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del Ayuntamiento, la encontra- I 
ron conforme, acordando près- I 
tarla su aprobación. f

Igualmente se dió cuenta y que- î 
dó enterada la Corporación de la I 
correspondencia oficial |

Y no habiendo más asuntos de । 
que tratar, se levantó la sesión I 
que firman los señ res concurren- | 
tes, de que yo, el Secretario, cer- 
tifico.=Guillermo Elías.=Vicen- 5 
te Murillas.=Domingo Reinares. | 
«Ambrosio Santa.«Alejandro 
Villate. « Pedro López. — José 
Sáenz, Secretario.»

Es copia del original á que rae 
remito. Y para que conste, expi
do la presente visada por el señor 
Alcalde, en Almarza de Came
ros á once de Junio de mil nove
cientos dieciocho.— José Sáenz. 
—V.*^ B.°: El Alcaide, Guillermo 
Elias.

î

s
î

ALDEANUEVA DE EBRO
1004

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al 
año 1917, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinadas y presentar contra 
ellas las reclamaciones que crean 
pertinentes; transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna 
que se presente.

Aldesnueva de Ebro, 10 de Ju
nio de 1918.—El Alcalde, Justo 
del Río.

AUTOL
1005

Confeccionado el apéndice al 
amillaramiento de este término 
municipal sobre la riqueza rústi
ca y urbana y recuento de la ri
queza pecuaria, base para la for
mación de ios repartimiento.s res
pectivos de la contribución para 
el año próximo de 1919, se expo
nen al público por quince días, 
para que sean examinados y pre
senten las reclamaciones á que 
hubiere lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Autol, 12 de Junio de 1918.— 
El Alcalde, Valeriano García del 
Moral.

POYALES
1006

Confeccionados por la Junta 
pericial de este distrito los apén- __________ ’ pe juicio que en derecho haya 
dices al amillaramiento de jas ri- ' lugir.
quezas rústica y urbana y ei acta 
de recuento de la ganadería, que 
han de regir en el venidero ejer
cicio de 1919, permanecerán ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los do
cumentos y por los plazos siguien
tes:

Apéndice de la riqueza rústica, 
por 15 días.

Apéndice de la riqueza urbana, 
por 15 id.

Acta de recuento general de la 
ganadería, por 5 id.

Durante cuyos plazos, podrán 
ser examinados libremente por 
los interesados y presentar las re
clamaciones que crean oportunas.

Poyales, 10 de Junio de 1918.— 
El Alcalde, Víctor Jiménez.

EL rasillo de CAMEROS
1007 .

Terminado el apéndice al ami
llaramiento y recuento de gana
dería que han de servir de base 
para la formación de Ios-repartos 
de la contribución por rú-stica, 
pecuaria y urbana para 1919, se
encuentran excuestos al público \ 
por término de quince y cinco días, ’ 
respectivamente, á los efectos re- < 
glamentarios. ¿

El Rasillo de Cameros, 12 de i 
Junio de 1918.—El Alcalde, Pablo ¡ 
García. t

CIHURI
994

Formado el apéndice al amilla- Î 
raraiento de este térfnino munici- « 
pal de riqueza, rústica y urbana, ¡ 
base para la confección de los | 
respectivos repartimientos para j 
el año 1919, se encuentra expues- í 
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días para oir reclama
ciones. i

Cihuri, 10 de Junio de 1918.—El ¡ 
Alcalde, José Agüero. i

TRICIO
996

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de este término mu
nicipal que ha de servir de base

rao mes de Julio y hora de las 
doce de su mañana, sirviendo de 

, -. . Mí t’po para la misma la cantidad
al repartimiento de la contribu I de setecientas cincuenta pesetas 

FTmo’’’® / “’■'’■’"a para el para la primera de ks citadas fin-
año de 1919, así como el recuento

i de la ganadería existente en est^’ 
‘ término municipal, se encuentran 
i al público por espacio de 15 y 5 
¡ días, respectivamente, á los efec- 
I tos reglamentarios.
I Tricio, 12 de Junio de 1918. -El 
j Alcalde, Venancio Solozábal.

MïliTIHRHRWIVMMMMR

Juzgados de Î / Instancia

i 1003
p Barrios Antoñanzas, (José), na- 
i tural dé Calahorra, de estado 
S soltero, profesión jornalero, de 

34 años, hijo de Francisco y de 
I Pilar, domiciliado últimamente 
I en Calahorra, procesado por el 
I delito de estafa, comparecerá en 
j término de diez días ante el )uz- 

gado de in.« trucción de Lérida á 
í responder de sus cargos, previ- 
I niéndole que en otro caso será 
¡ declarado rebelde parándole el 

-j-,., 1 rxr, s entendiéndose que el rema-
V Junio de 1918.— j tante los acepta y queda subro- 

El Juez de instrucción, José I gado en la responsabilidad de los 
i teísmos, sin destinarse á su extin- 

' ■ ción el precio del remate.
Madrid, veintisiete de Mayo de 

rail novecientos dieciocho.—ElJuzgados municipales

I Secretario, Fulgencio Muza.
EDICTO I V.’’ B.®: El Juez interino

En virtud de providencia díc- Félix Gil.
de 1.

Juzgados Militares

; tada por el señor fuez municipal ? 
( interino de primera instancia del | 
; distrito de Chamberí, de esta Cor- j 
I te, en los autos seguidos á instan- | 
I cia de D. José Carlos y Arregui, I 

contra D.^ Vicenta Gutiérrez de | 
? la Concha, sobre reclamación de s 

un crédito hipotecario de rail qui- j 
' nientas dieciocho pesetas, intere- í 

ses y costas, ha acordado sacar Î 
á la venta por primera vez en j 
pública subasta las dos fincas hi- t

; potecadas en garantía de dicho 
crédito, por escritura pública 

I otorgada en esta Corte el día 
veint’.cuat‘ o de Diciembre de rail 
novecientos diez, cuyas fincas 

; son las siguientes:
Primera. Una casa en la calle 

C. : de de la ciudad de Logroño, 
via con e! número once, que 
upone de planta baja y prin- 

rstribuídas en varias ha- 
onen en mediano estado, 

¿e c^ r 
cipsl, 
bitaci
ocupando una superficie de trein
ta y dos metros y treinta y dos 
decímetros, equivalentes á cua
trocientos dieciseis piés veintio
cho centésimas de otro, también 
cuadrados.

Otra casa en la propia calle 
Cerrada, señalada con el nún)ero 
nueve, que se compone de planta 
baja y principal, distribuidas en 
vatias habitaciones en mediano 
estado, ocupando una superficie 
de treinta y seis metros setenta y 
seis decímetros cuadrados, equi
valentes á cuatrocientos setenta 
y tres piés cuarenta y siete cen
tésimas de otro cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
luzgado, sito en la calle del Ge-. 
neral Castaños, número uno, se j 
ha señalado el día dos del próxi- i

cas, y setecientas sesenta y ocho 
con setenta y cinco céntimos para 
la segunda, ó sea en junto mil 
quinientas dieciocho pesetas se
tenta y cinco céntimos, precio en 
que fueron tasadas de común 
acuerdo por las partes dichas fin 
cas en la escritura de constitu
ción de hipoteca antes menciona
da, advirtiéndose á los licitado- 
res, que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo 
menos de dicho precio, y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo, y que los autos y 
la certihcación del Registro á 
que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que 
autoriza, 3^ se entenderá que todo 
Hcitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsisten-

a

992
Atanasio Gómez García, hijo 

de José y de Angela, natural de 
Nájera, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión al
pargatero, de veintitrés años de 
edad, las demás señas personales

se desconocen, domiciliado últi- 
i mámente en Nájera, provincia de 
: Logroño, procesado por falta á 
’ concentración, comparecerá en 
j el término de treinta días, conta- 
; dos desde la publicación de esta 
j requisitoria, ante el Comandante

Juez instructor D. Manuel Palen- 
zuela Arias, en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infante
ría Cantabria, número 39, de 
guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Logroño, 12 de Junio de 1918. 
—El Comandante Juez in.struc- 
tor, Manuel Palenzuela.

ÉARQÜE DE INTENDENCIA
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El Jefe del Detall del Parque de Intea- 

dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del 

día 26 del mes actual, se celebrará 
ante la Junta económica del citad© 
Establecimiento, y en el local que el 
mismo ocupa, concurso público para ad
quirir harina de todo pan, en las canti
dades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 10@ 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto eu el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones .deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 13 de Junio de 1918.—El 
Jefe del Detall, Francisco Santamaría.

** *

Modele de proposición:
Don P. de T., vecino de...,., habitan

te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial
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